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SODESA SUBVENCIONARÁ EL PARKING DE LA 
MERCED A LOS MOTEROS QUE SE ALOJEN EN EL 

CENTRO DE LA LOCALIDAD  
 

 

Desde los hostales El Torito, La Española y Sixto se entregarán bonos de un 60 por 
ciento de descuento a los clientes 

 
 

Tras la buena acogida cosechada el pasado año por esta iniciativa, el 

Ayuntamiento, a través de la Sociedad Municipal para el Desarrollo Económico de Rota 

(SODESA), ha decidido volver a poner en marcha las subvenciones del aparcamiento de 

la Merced para todas aquellas personas que participen en la Concentración Invernal 

“Villa de Rota” y que se alojen en los establecimientos hosteleros del casco antiguo. 

 

La consejera delegada de SODESA y delegada de Turismo, María del Carmen 

Laynez, ha explicado que los participantes en la motorada, que este año en su vigésimo 

sexta edición tendrá lugar este fin de semana, 6 y 7 de febrero,  suponen el cien por cien 

de las reservas de los alojamientos ubicados en el centro de la localidad. Por este 

motivo, y para facilitarles el aparcamiento cerca de estos establecimientos, se ha 

decidido de nuevo, establecer una convenio con la empresa municipal SURSA, 

encargada de la gestión del parking de la Merced, para hacer posible estas 

subvenciones. 

 

En concreto, la subvención consiste en un 60 por ciento del importe del 

aparcamiento, y para ello, se han emitido unos bonos descuento que podrán repartir a 

sus clientes los hostales Sixto, El Torito y La Española. 

 

Tanto desde el Ayuntamiento como desde SODESA, están convencidos de que 

es necesario el trabajo de todos, para apoyar a los diferentes sectores económicos de 

nuestro municipio, máxime en estos momentos de crisis. En este sentido, se hace 

necesario el apoyo al sector turístico, con medidas como esta y actividades como la 

Concentración Invernal “Villa de Rota”, con la que se rompe con la estacionalidad 

turística, atrayendo público en un mes de baja ocupación. 
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